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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

II. Informe de actividades de las juntas locales y distritales ejecutivas correspondientes 

al mes de julio de 2012: 

 

En el mes de julio se reporta que las 32 juntas ejecutivas locales, cumplieron con el envío 

del informe mensual de actividades en tiempo. Respecto al cumplimiento de las juntas 

distritales ejecutivas, 293 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas distritales 

que no lo hicieron se enlistan a continuación: 

 

No. Estado Distrito Cabecera 

7 Chiapas 07 Tonalá 

15 México 04 Nicolás Romero 

19 Nuevo León 06 Monterrey 

22 Querétaro 01 Cadereyta de Montes 

24 San Luis Potosí 02 Soledad de Graciano Sánchez 

29 Tlaxcala 03 Zacatelco 

30 Veracruz 02 Tantoyuca 

Total: 7 
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II.1 Registro Federal de Electores: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Chiapas y Oaxaca, informan que se 

continúa con los trabajos de la Campaña Anual Permanente (CAP) 2012; 

 La Junta Local en Baja California informa que se inició la IV Etapa del Programa de 

Reseccionamiento 2011. Asimismo, los días 2 y 3 de agosto, se impartió 

capacitación sobre la creación de escenarios, a los vocales del Registro Federal de 

Electores y Técnicos de Actualización Cartográfica de los órganos distritales de los 

01, 03 y 08 distritos; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que en la 01 Junta Distrital Ejecutiva 

del 6 al 10 de agosto, se llevaron a cabo actividades de campo y escritorio, para 

definir los polígonos de las secciones temporales en la sección 0253. Asimismo, el 

día 14 de agosto sesionó la Comisión Distrital de Vigilancia en donde se informó  la 

conclusión de la elaboración de la propuesta del escenario de reseccionamiento de 

la sección 0253, con 38 secciones temporales; 

 La Junta Local en Campeche informa que se continúa con los trabajos de 

depuración del Padrón Electoral en sus diferentes vertientes: bajas por defunción, 

suspensión de derechos políticos, duplicados, datos irregulares, domicilios 

irregulares, etc.; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que la Comisión Local de Vigilancia 

(CLV), realizó una visita de supervisión a las instalaciones del Módulo 090121, en 

donde se implementó el nuevo modelo de imagen institucional. Asimismo, se llevó 

a cabo el Taller "Ponte la Camiseta", al cual asistieron el doctor Víctor Manuel 

Guerra Ortiz, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores y la doctora 

Arminda Balbuena Cisneros, Coordinadora del Centro para el Desarrollo 

Democrático; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 23 de agosto de 2012, mediante 

oficio No. JLE/VE/VRFE/0352/2012, dirigido al Secretario Técnico Normativo de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), le fue informado en 

atención a sus oficios Nos. STN/15661/2012 y 16230/2012 de fechas 8 y 21 del 

mes y año en curso, a través de los cuales se solicita un “informe pormenorizado, 

de las actividades realizadas con las autoridades del Gobierno del Estado en torno 

a la suscripción del Convenio de Apoyo y Colaboración en materia del Registro 

Civil, desde la recepción del oficio No. SE/2175/2008, signado por el Secretario 

Ejecutivo de ese Instituto y hasta el día de su formalización”; detallándose cada una 

de las actividades realizadas a ese respecto; 
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 La Junta Local en Michoacán informa que del día 24 de julio al 24 de agosto de 

2012, dentro del procedimiento de reincorporación al Padrón Electoral de 

ciudadanos rehabilitados en sus derechos políticos por petición en los Módulos de 

Atención Ciudadana (MAC’s), se presentaron 109 trámites correspondientes a 

ciudadanos suspendidos de sus derechos políticos por resolución judicial, de los 

cuales, 22 ciudadanos fueron reincorporados al Padrón Electoral; 83 trámites se 

encuentran en revisión de la situación jurídica; 4 ciudadanos continúan 

suspendidos de sus derechos políticos de conformidad con la información 

proporcionada por el Poder Judicial. Asimismo, el día 22 de agosto, se llevó a cabo 

una reunión de trabajo con el Instituto Electoral de Michoacán, por parte del IFE 

estuvieron presentes el ingeniero Miguel Ángel Rojano López, Director de 

Cartografía Electoral de la DERFE y el Vocal Local del Registro Federal de 

Electores, a fin de tratar lo relacionado con el proyecto de redistritación local; 

 La Junta Local en Morelos informa que el día 14 de agosto, el Vocal Local del 

Registro Federal de Electores otorgó una entrevista a la reportera Claudia Marino 

del periódico "La Unión de Morelos" sobre los temas de la Credencial con recuadro 

“09" y la Campaña de Actualización 2012. Asimismo, el día 17 de agosto, el mismo 

Vocal fue entrevistado vía telefónica por la periodista del “Diario de Morelos” Vianey 

García, sobre el “Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero”; 

 La Junta Local en Nayarit informa que los días del 7 al 9 de agosto, se llevó a cabo 

la encuesta sobre la nueva imagen de la Credencial para Votar con Fotografía, 

misma que concluyó el día 10 de agosto, remitiendo vía correo electrónico y 

mensajería, los resultados de dicha actividad; 

 La Junta Local en Nuevo León informa que durante el mes de agosto, se llevó a 

cabo la verificación en campo en las secciones electorales con problemas de 

límites municipales números 0371 y 2081, correspondientes a los municipios de 

San Pedro Garza García y Santa Catarina, respectivamente, así como la 2136 y 

0353 de los municipios de Monterrey y García, N.L. y 2197 y 2271 del municipio de 

Apodaca y 1708 de Pesquería, N.L. Asimismo, el día 28 de agosto, se realizó el 

Curso-Taller con motivo de la IV Etapa del Programa de Reseccionamiento 2011, el 

cual se impartirá a los representantes de partidos políticos acreditados ante la CLV; 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que iniciaron los trabajos de campo de 

la encuesta sobre la nueva imagen de la Credencial para Votar con Fotografía. 

Asimismo, el día 9 de agosto, se hizo la captura y escaneo de las cédulas de la 

encuesta sobre la nueva imagen de la Credencial para Votar con Fotografía; 
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 La Junta Local en Tabasco informa que en el 01 Distrito, se trabajó el formato 

denominado “Relación de MAC’s para conectividad vía celular” con la finalidad de 

recabar la información para que esos módulos sean identificados y sean candidatos 

para dotarlos de tecnología, configuración de dispositivos y personal responsable 

de su uso. Asimismo, se dio seguimiento y atención a las observaciones realizadas 

en las supervisiones a MAC’s por parte de la representante del PRD ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia (CNV). Derivado del “Taller en Materia de 

funciones y responsabilidades en cuanto al análisis y tratamiento de las localidades 

mal representadas en la cartografía”, se determinaron las localidades rurales 

involucradas, elaborándose los archivos de casos complejos en base a la situación 

geoelectoral en campo; 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se dio seguimiento a los programas de 

bajas y verificación al Padrón Electoral, labores permanentes de gabinete y campo 

para la actualización del Padrón Electoral en el Estado; 

 La Junta Local en Veracruz informa que a partir del mes de agosto, se puso a 

disposición de la ciudadanía en los  MAC’s tipo fijo distrital, un equipo de cómputo 

para que los ciudadanos puedan disponer del mismo para agendar citas y/o 

consultar su estatus en Lista Nominal mediante la página de Internet; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que se hizo entrega a los MAC’s fijos 

distritales de los letreros de identificación de las estaciones de trabajo. Asimismo, 

se realizó el seguimiento a las demandas de juicio para la protección de los 

Derechos Político-Electorales con resolución procedente, que a la fecha no se 

había generado credencial, por lo que se consultó en la Secretaría Técnica 

Normativa y en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECyRD) la 

situación de 25 registros en esas condiciones. Por otra parte, el día 29 de agosto, 

se realizó el Curso-Taller para el uso del Sistema de Reseccionamiento 2011-2012. 

De igual manera, mediante oficio No. JLE-ZAC/RFE/1356/2012, se enviaron a la 

Coordinación de Operación de Campo los “78 cuestionarios sobre la nueva imagen 

de la Credencial para Votar con Fotografía”. 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Distrito 

Federal, Durango, México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas, informan que de conformidad a los requerimientos de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), se han 
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entregado los materiales y pautas a los concesionarios y permisionarios 

conteniendo promocionales de radio y de los canales de televisión de esas 

entidades; 

 La Junta Local en Hidalgo informa que se atendió lo dispuesto por la Dirección de 

Pautado, Producción y Distribución de Materiales, referente a la notificación a cada 

uno de los permisionarios y concesionarios de radio y televisión en la entidad, de 

las sexta, séptima, octava, novena, décima orden de transmisión del periodo 

ordinario correspondiente al segundo semestre de 2012, con vigencia del 3 al 9 de 

agosto de 2012; 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que se recibió de la DEPPP una 

franquicia postal para los miembros del Servicio Profesional Electoral de la 06 

Junta Distrital Ejecutiva, misma que se envió a los destinatarios; 

 La Junta Local en Yucatán informa que se continúan recibiendo comunicados 

procedentes de las emisoras del Grupo RIVAS, Grupo SIPSE, Grupo FORMULA, 

Grupo MVS, Grupo RASA, SONA Radio, Radio UADY y Canal 13 TV, que reportan 

omisión de material pautado dentro de su programación habitual, lo cual se informa 

oportunamente al área de interés de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos y también a la Supervisión de los Centros de Verificación y 

Monitoreo (CEVEM’s), para su respectiva verificación y monitoreo posterior. 

 

II.3 Organización Electoral: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Campeche, Coahuila, Chihuahua, Distrito 

Federal, Durango, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 

León, Querétaro, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, informan 

que hicieron entrega del expediente de la elección Senadores tanto en la Cámara 

de Senadores, como en la Secretaría Ejecutiva; 

 Las juntas locales en Distrito Federal, Jalisco, México, Morelos y Nuevo León, 

informan que hicieron entrega del expediente de la elección de Diputados tanto en 

la Cámara de Diputados, como en la Secretaría Ejecutiva; 

 Las juntas locales en Campeche, Coahuila, Distrito Federal, Jalisco, México, 

Tamaulipas y Zacatecas, informan que las juntas distritales ejecutivas llevaron a 

cabo el análisis de la prueba piloto de encuesta electrónica efectuada sin efectos 

vinculantes a la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012, con el fin de evaluar el 

funcionamiento y aceptación ciudadana del prototipo diseñado por el IFE y 

producido por el Centro de Investigación y Estudios Avanzados (CINVESTAV), 
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remitiendo a la Dirección correspondiente el formato denominado boletas 

electorales de la elección en las juntas distritales ejecutivas con la información 

contenida en las boletas electorales de las tres elecciones del PEF 2011-2012, el 

cual se elaboró conforme a los lineamientos respectivos; 

 La Junta Local en Campeche informa que se llevaron a cabo las visitas a la bodega 

estatal que resguarda la documentación electoral 2006, dicha actividad se reportó 

semanalmente al Vocal Ejecutivo Local y se turnó copia a la Dirección de 

Estadística y Documentación Electoral (DEDE) de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE). Asimismo, se envió a la DEDE el formato con el 

total de boletas sobrantes de las elecciones de Presidente, Senadores y Diputados 

en los consejos distritales; 

 La Junta Local en Chiapas informa que en cumplimiento de las indicaciones en los 

“Lineamientos para llenar los formatos de boletas sobrantes de las elecciones de 

Presidente, Senadores y Diputados en los Consejos Distritales”, mediante oficio 

No. IFE/JLE/VOE/169/12, se envió a la DEDE el archivo denominado 

CHIS_BOLETAS_SOBRANTES, el cual contiene la información de las 12 juntas 

distritales ejecutivas, referente a la Entrega-Recepción de boletas electorales; 

boletas recibidas adicionalmente, y boletas utilizadas, sobrantes y canceladas; 

correspondiente a las elecciones antes referidas; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que se hizo llegar a los consejeros 

electorales locales y distritales el cuestionario que diseñó la DEOE, instrumento 

que tiene como objetivo recuperar experiencias y opiniones sobre la utilización de 

la Guía de Consejeros y Consejeras Electorales de los Consejos Locales y 

Distritales a fin de mejorar dicho documento para el próximo proceso electoral; 

 La Junta Local en Hidalgo informa que en coordinación y supervisión del Vocal 

Local de Organización Electoral, se llevaron a cabo las actividades relacionadas a 

la información actualizada sobre los medios de comunicación que utilizaron los 

“CAES”, para realizar los reportes de datos al Sistema de Información para el 

desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2012; por parte de los vocales de 

Organización Electoral de las juntas distritales, apegados a las disposiciones 

emitidas por la DEOE, mediante el oficio No. DEOE/656/2012; 

 La Junta Local en Jalisco informa que el día 7 de agosto de 2012, mediante oficio 

No. JLE-JAL/VOE/0251/12, se solicitó a autoridades centrales la apertura del 

Sistema de Distribución de Documentación y Materiales Electorales en el módulo 

de la bitácora de entrada y salida de paquetes electorales, con motivo del recuento 

para ingresar datos sobre horario de apertura de la bodega y personal participante 
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en los 04 y 18 consejos distritales con cabecera en Zapopan y Autlán de Navarro, 

respectivamente; 

 La Junta Local en Michoacán informa que el día 3 de agosto, se recibió el correo 

electrónico de la DEOE, referente a la determinación de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sobre la apertura y 

recuento de votos de 1,109 casillas en 135 distritos electorales, diligencias 

programadas para el día 8 de agosto de 2012. Asimismo, el día 6 de agosto, se 

recibió el correo electrónico de la DEOE, referente a los distritos electorales con 

diligencias para nuevo escrutinio y cómputo, así como a la apertura de paquetes 

electorales, tales distritos fueron: 02 Puruándiro, 03 Zitácuaro, 08 Morelia, Zona 

Oeste, 10 Morelia, Zona Este y 11 Pátzcuaro, conforme a lo acordado por el 

TEPJF. De igual forma se recibió vía correo electrónico, la relación de las 

autoridades designadas a las diligencias para el recuento de votos de los paquetes 

electorales seleccionados. Finalmente, el día 8 de agosto se realizó el nuevo 

escrutinio y cómputo de los paquetes electorales en cumplimiento de la resolución 

de la Sala Superior, la diligencia estuvo encabezada por los Magistrados 

designados por el Tribunal; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que en el mes de agosto, las 02, 03, 05 y 09 

juntas distritales, procedieron a abrir la bodega electoral para dar cumplimiento a la 

solicitud contenida en los acuerdos emitidos por la Sala Superior del TEPJF, 

respecto al nuevo escrutinio y cómputo de la elección; 

 La Junta Local en Puebla informa que el día 8 de agosto de 2012, el Vocal Local de 

Organización Electoral, asistió a las instalaciones de la 06 Junta Distrital Ejecutiva 

con el objeto de verificar el recuento que se realizó a la casilla 1276 contigua uno, 

de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos del PEF 2011-2012, 

el cual fue ordenado por la Sala Superior del TEPJF. Asimismo, se realizó visita a 

la Bodega Electoral para revisar las condiciones del material electoral recuperado 

de la Jornada Electoral que se guarda en ella; 

 La Junta Local en Querétaro informa que el día 7 de agosto, la licenciada Ana Lilia 

Pérez Mendoza, Vocal Ejecutiva Local, ofreció una entrevista sobre el retiro de la 

propaganda electoral, expresiones recogidas por reporteros y corresponsales de 

Radio y televisión Querétaro, Multimundo Radio, de los periódicos Universal y 

Plaza de Armas, así como de los portales digitales Códice informativo e Inqro; 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que se recibió el oficio No. 

DEDE/384/2012, de fecha 2 de agosto de 2012, remitido por el Director de 

Estadística y Documentación Electoral, mediante el cual instruye la apertura de la 
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bodega estatal, para verificar las condiciones del inmueble y colocar nuevos sellos 

para sustituir los que estaban colocados en la puerta de acceso, cuyas firmas 

resultaban poco visibles. Dicha actividad fue realizada el día 31 de agosto, con la 

participación de los consejeros electorales y los representantes de los partidos 

políticos acreditados ante el Consejo Local, los resultados fueron reportados a la 

DEOE; 

 La junta Local en San Luis Potosí informa que se realizó una revisión a la bodega 

electoral, donde se encuentran los paquetes electorales para verificar que cuente 

con los sellos correspondientes y con el registro en la bitácora de las aperturas y 

cierres de la misma; 

 La Junta Local en Tabasco informa que el día 3 de agosto, la Sala Superior del 

TEPJF determinó la apertura y recuento de votos, por lo que el día 8 de agosto se 

llevó a cabo la diligencia de apertura y recuento presidida por Magistrados y Jueces 

en los 01, 03, 05 y 06 distritos de 11 casillas, dándose puntual seguimiento a dicha 

actividad; 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se participa en el recorrido realizado por 

personal de la 01 Junta Distrital Ejecutiva con cabecera en Apizaco, Tlaxcala, para 

aplicar el cuestionario a propietarios y/o responsables de inmuebles donde se 

instalaron casillas durante la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012; 

 La Junta Local en Yucatán informa que con fecha 31 de agosto, se llevó a cabo la 

“Tercera Reunión Estatal de Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos 

Local y Distritales para la Evaluación del Proceso Electoral Federal 2011-2012”. 

Asimismo, el día 8 de agosto, se atendieron las diligencias judiciales ordenadas en 

Sentencia Interlocutoria por la Sala Superior del TEPJF, mediante las cuales se 

efectuó nuevamente el escrutinio y cómputo de la votación de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, recibida en 9 casillas 

correspondientes al 01 Distrito con cabecera en Valladolid; y 14 casillas 

correspondientes al 02 Distrito con cabecera en Progreso; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que debido a la determinación de la Sala 

Superior del TEPJF, fueron atendidas por los 02 y 04 consejos distritales 

electorales, las indicaciones para llevar a cabo las diligencias judiciales y realizar 

un nuevo escrutinio y cómputo en las casillas que determinó la Sala Superior del 

citado Tribunal. 
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II.4 Servicio Profesional Electoral: 

 

 La Junta Local en Chiapas informa que se tramitó ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral (DESPE), una serie de solicitudes de cambio de 

adscripción por necesidades del servicio, a efecto de garantizar una adecuada 

integración y buen funcionamiento de las juntas distritales ejecutivas; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que se recibió la circular No. 

DESPE/017/12, de fecha 13 de agosto de 2012, referente a la evaluación de los 

vocales ejecutivos como presidentes de los consejos Local y distritales, y que 

habrían de realizar los consejeros electorales y representantes de los partidos 

políticos nacionales. Por lo que respecta a ese Consejo, los representantes del 

Partido del Trabajo, Partido de la Revolución Democrática y Partido Verde 

Ecologista de México no realizaron la evaluación correspondiente; 

 La Junta Local en Michoacán informa que el día 15 de agosto de 2012, se informó 

a la DESPE de la renuncia de la Vocal Ejecutiva de la 06 Junta Distrital Ejecutiva. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, 

Distrito Federal, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, informan que se 

han llevado a cabo las actividades relacionadas con la presentación de resultados 

de la “Consulta Infantil y Juvenil 2012”; 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 

Chihuahua, Distrito federal, Durango, Hidalgo, México, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco y Yucatán, informan que se han llevado a 

cabo las actividades relacionadas con la entrega de los equipos de cómputo a las 

legisladoras y legisladores infantiles electos en la edición del 8° Parlamento Infantil 

de las Niñas y los Niños de México; 

 Las juntas locales en Coahuila, Colima, Distrito Federal, México, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, informan que en 

cumplimiento a las indicaciones de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica (DECEYEC), las respectivas juntas distritales ejecutivas, 

mediante el Sistema de Cuestionarios de la RedIFE procedieron a llevar a cabo la 

Evaluación de la Estrategia de Capacitación Electoral; 

 Las juntas locales en Chiapas, Distrito Federal, Guerrero, México, Oaxaca, Puebla, 

San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, informan que se llevó a cabo la 
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difusión del “Concurso Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil para el 

Liderazgo Político de las Mujeres 2012-2013”, cuyo objetivo es impulsar el 

liderazgo político de las mujeres e incentivar su participación en los asuntos 

públicos para resolver problemáticas que les afecten; 

 Las juntas locales en Guerrero, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí y Tamaulipas, 

informan que se llevó a cabo la difusión del “Concurso Nacional de Testimonios 

Ciudadanos del Proceso Electoral Federal 2011-2012”; 

 Las juntas locales en Hidalgo y Jalisco, informan que en cumplimiento a la circular 

No. DECEyEC-UNICOM/007/0/12, se registró la información sobre la integración de 

mesas directivas de casillas y del llenado de la documentación electoral generada 

la pasada Jornada Electoral del 1 de julio; en el Sistema Desempeño de 

Funcionarios de Casilla; 

 La Junta Local en Colima informa que el 1 de agosto, con motivo del intercambio 

de información institucional derivado del Convenio de Apoyo y Colaboración y en el 

marco de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el PEF 2011-

2012, se remitió al órgano electoral local la relación de Supervisores Electorales y 

Capacitadores-Asistentes Electorales de ambos distritos electorales federales, que 

obtuvieron las más altas calificaciones en su evaluación desempeño y los cuales 

fueron acreedores a un incentivo económico por parte del IFE; 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se terminó con el registro de la 

información contenida en las diversas actas de la Jornada, en los subsistemas de 

ELEC 2012 en cuanto al desempeño de funcionarios; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el licenciado David Alejandro Delgado 

Arroyo, Vocal Ejecutivo Local, en coordinación con la licenciada Hilda Delgado 

Brito, Vocal Local de Capacitación Electoral y Educación Cívica, ofrecieron una 

conferencia de prensa en donde estuvieron los siguientes medios: El Sur; 

Novedades de Acapulco; El Sol de Acapulco; TV Azteca; Pueblo; Radiorama en la 

Noticia; ABC Radio; El Sol de Chilpancingo; Diario 21; Diario Puntual; La Jornada 

Guerrero; Siga Tv; Capital Máxima; Diario de Guerrero; y, Expresión Popular; para 

dar a conocer el “Concurso Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil para 

impulsar el liderazgo político de las mujeres 2012-2013”, así como, el “Concurso 

Nacional de Testimonios Ciudadanos del Proceso Electoral Federal 2011-2012”; 

 La Junta Local en Jalisco informa que se notificó a la Coordinadora de Sistemas de 

la Dirección de Capacitación Electoral, sobre la validación de la cifra 

correspondiente a los funcionarios designados y ciudadanos tomados de la fila que 

fungieron como funcionarios de casilla el día de la Jornada Electoral, siendo esos 
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últimos un total de 479; así como la cifra correspondiente al número de casillas 

cuya conformación fue de 3 funcionarios, lo cual ascendió a 35 casillas. 

 

II.6 Administración: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que en cumplimiento a lo solicitado por el 

Director Ejecutivo de Administración, mediante circular No. DEA/048/2012, se 

enviaron las copias digitalizadas de los contratos de arrendamiento, celebrados en 

las juntas Local y distritales ejecutivas, para el ejercicio 2012; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se coordinaron las actividades 

correspondientes a la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales. Asimismo, se previó y se atendieron las necesidades propias de las 

actividades del PEF 2011-2012 y las solicitudes realizadas por los auditores de la 

Contraloría General, derivado de la auditoría que se realizó en esa entidad; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 2 de agosto de 2012, mediante oficio 

No. JLE/VE/1156/2012, dirigido al licenciado Román Torres Huato, Director 

Ejecutivo de Administración, le fue formulada atenta invitación para que los visite 

en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a efecto de que conozca el predio 

Tepango, propiedad del IFE. Asimismo, le fue informado que están en condiciones 

de construir el edificio que será la nueva sede de la Junta Local Ejecutiva en 

Guerrero. Señalándole que se cuenta con la escritura pública del predio 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, y se encuentran al 

corriente de las contribuciones estatales y municipales; 

 La Junta Local en Sonora informa que en el mes de agosto, ante el resultado de los 

avalúos de terrenos para permuta con el Gobierno del Estado, quedará sin efectos 

el cambio de propiedad. Asimismo, se planteó nuevamente a la DEA la urgente 

necesidad del cambio de domicilio de la Junta Local Ejecutiva. 

 

II.7 Jurídico: 

 

 La Junta Local en Colima informa que el día 16 de agosto, en atención a la solicitud 

de parte de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE), la 01 Junta Distrital Ejecutiva envió a la Subdirección de Asuntos 

Penales del Instituto, información relacionada con la ubicación e incidentes de las 

casillas instaladas en la sección 0148 del 01 Distrito Electoral Federal durante la 

Jornada Electoral del día 1 de julio de 2012. 
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II.8 Contraloría General: 

 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se están atendiendo dentro del 

plazo correspondiente, la solventación de las observaciones derivadas de la 

Auditoría Financiera DAODRI-13/2012-007 de la Contraloría General. 

 

II.9 Servicios de Informática: 

 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que se solventaron las diferentes 

problemáticas presentadas en relación con el funcionamiento de los Servidores 

SIIRFE-MAC V. 50.1-0.49 referente a la entidad, tanto de servidores como clientes 

y sus dispositivos, así como los de Sistema Operativo Windows y los diferentes 

programas instalados. 

 

II.10 Acceso a la Información Pública: 

 

 Las juntas locales en Baja California y Distrito Federal, informan que en 

cumplimiento a lo solicitado por la Titular de la Unidad de Enlace de Transparencia, 

y en relación al expediente UE/12/03581, se remitió la versión original y pública de 

las solicitudes de registro de candidatos a Senadores y Diputados por el Principio 

de Mayoría Relativa presentadas por los partidos políticos y coaliciones, para el 

PEF 2011-2012; 

 Las juntas locales en Guerrero, Jalisco, Nuevo León y Tlaxcala, informan que se 

dio respuesta a la solicitud de información UE/12/04026, que realiza el C. Javier 

Herrera Escamilla, a través del sistema INFOMEX, mediante la cual requiere: “lugar 

de nacimiento, partido político al que pertenece y entidad federativa, de cada uno 

de los senadores y senadoras electos, tanto de Mayoría Relativa como de 

Representación Proporcional o Plurinominal, que resultaron ganadores en el 

pasado Proceso Electoral Federal del 1 de julio pasado”; 

 Las juntas locales en Jalisco, Nuevo León y Tlaxcala, informan que mediante oficio 

JL-JAL/VS/1008/12, se contestó la solicitud de información  UE/12/04027, que hace 

el C. Javier Herrera Escamilla, a través del sistema INFOMEX, mediante la cual 

requiere: “lugar de nacimiento, partido político al que pertenece y entidad 

federativa, de cada uno de los Diputados y Diputadas electos, tanto de Mayoría 

Relativa como de Representación Proporcional o Plurinominal, que resultaron 

ganadores en el pasado Proceso Electoral Federal del 1 de julio pasado”. 
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II.11 Otros: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que el día 23 de agosto, el doctor Sergio 

García Ramírez, Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, sostuvo una reunión con los vocales integrantes de las juntas Local y 

distritales ejecutivas de los 03, 04, 05, 06 y 08 distritos; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 1 de agosto de 2012, el Vocal 

Ejecutivo Local junto con los consejeros electorales locales, llevaron a cabo una 

conferencia de prensa a diversos medios de comunicación, tales como: TV Azteca, 

el Sur, la Jornada Guerrero, Radiorama en la noticia, Redes del Sur, Diario 21, 

Diario de Guerrero, Pueblo, Expresión popular, corresponsal de la revista Proceso, 

corresponsal del diario nacional Reforma Canal 3, El Sol de Acapulco, Novedades 

de Acapulco y Diario Vértice, con el objetivo de difundir el desarrollo de la Tercera 

Etapa del actual PEF 2011-2012; 

 El día 28 de agosto de 2012, se realizó en el Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado de Nayarit, una conferencia magistral, impartida por el doctor Rogelio Omar 

Chávez Moreno, Director de Capacitación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, con el tema “Reformas Constitucionales en materia de Derechos 

Humanos”, con la asistencia de los miembros del Servicio Profesional Electoral de 

las juntas Local y distritales ejecutivas, consejeras y consejeros electorales, 

representantes de partidos políticos, así como directores y profesores de diversas 

unidades académicas en el Estado de Nayarit; 

 La Junta Local en Tabasco informa que durante el mes de agosto, se participó en 

un total de 33 entrevistas, 12 de ellas con prensa escrita, 9 con radio y 12 de 

televisión; donde los temas predominantes fueron: Actualización del Padrón 

Electoral, culminación del Proceso Electoral Federal en Tabasco y entrega de 

laptops a niños legisladores; 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que el día 24 de agosto, participaron en la 

Reunión Estatal de Consejeros Electorales Locales y Distritales, que se llevó a 

cabo en la Cd. de Matamoros, Tamaulipas, en dicha reunión se contó con la 

presencia del doctor Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente y del licenciado 

Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 


